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ltr Mlfiistro de' la Gobernación,
lOSE CAnelA HERNANDEZ

-8502

El Ministro de la Gob0rnad-óri,
JOSE GARClA HERNANDE¿

8504

8503

autorizar los documéntos oficiales. A' ~at;eféét<l,Y'e:nú'~ode las
atribuciones que le 'confieren las _disposicicmes Ie~aJes'vjgentes;
elevé, para su deiinitivaaprobaCión, el cqrrespondi€ínte' pro-
)'scto y su Memona descriptiva. _'''''' .:':,: '.",'-,',.,

Tramitado el expediente en _forma;, re,gIamentada; ]ª,~?al
Acc'<.demia de la Histodahaenütido.sujü'eccptivodiciamen ~n;

s(~n ucto favorable.a Jo $úlic;ita<io.. ,",'- __,' _ 0_'"
En su virtud, a propuesta del Ministro 'de la: Goborna,cióhy;

previa deliberación de~ Consejo _dawMinistrosensurevnió,n-de,I
elia veintiL1uevede marzo de mil, IlOYl?ciento..s.setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo' único.~Se_autoriia-al Ayuntanljel'lt(), de Ga.rdedett ;
de laprovinda de Barcelona, para adoptar ,su ,esctl{lQ,her~ldi:

co mu"nicipal, que"q~edal'á ,orgullizado'"eu' lafoI;ma ,'sigu,iftTIte,
de acuerdo con ,el, dlctam::mde ,la "Real :Academia':de,'la·: His~
toria~,En campo de oro, cllatro' bastones'de,g\ll:es.M;a,l1télf~~Jo~n
punta, en.campo ,de gule,s,', un dudo de 01'0. '. Bordura qEfplattl~

cargada con ',la leyenda .C41rrer l. ,braq de :BE;trC~lonat"eJ)'letras
de sable. Timbradc de Corona Real abierta,; " ';

Jfsí )0- dispongo ,por ,'el presente' D~creto,d~doen'Ma(lrldR'
cuatro ·de abril demiI' novecientos Sé-ten~'y,cUatro;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobern,lldún.
JQSE CARC1A HERNANOtZ

DECRET01088IJ974,de 4: 'ae'u.bril,p()relquese',
apruepala fusión de Epa ,Muníc~ptos'rleGonchar'
y Coz,víjat(Granada.),

Los Ayuntamientos de CoribharYCé;zvííar;.del~,''pm\;inc:ia,
de Granada,'ádoptaron ,acuerdos, .con" quórum,,' Jegal•. d~is()1i~
cHal" la fusión de EUS, Municipios" en~a:s~auIí:OS,:tnisIJlosIfioth
vos de insuficiencia de •recursos ~econ6micos,pa.raElladeclIs,dó'
desarroUo;,de los servicios mfnimos y-aI-<:omún AEiseQd'ep:er~

cibir "los beneficioslegaJes. ,,' ,," , " <:.:' ,-".' ","
El expediente se sustanciÓp}u arreglo 8 Ja,s:normas'dé

procedimiento contenidas en la Ley de;Bégimen LocaJy en.' el;
Reglamen to, ' de ',Población "YO' ',' Demarcación,', Territ9rial::',de" ,las
Ent.idadesLocales, sin recla;maci6n·.algunadl.J:raIlte,,·. el.perfod()
de· información. publica a que- estnvie,ron'soinetidos los_a'c;uer
dos municipales, y las bM€:saprobadas para.; la fusiqnprevlen'én~
entre otros extremos, que el,nuevo .'Mw,ücipi(l~~~·•. den:().in¡llu-r~
VHlnmena y. tendrá· su ·capitalidad~mla, localidad ·.de ·<:-o¡o;víjar.~

La Diputación .Proví l1ciaI-. y e! .. GobiernO"Civtl·· han inf9rmRcl<>
en sentido .favorable'y· sellapuesto,d,e·InanifiesU>'e,q,Jás u-c..,
tl.'Hciones .la converiencia ·-de .1afllsi<m.por la def:icientci sHua,ci6n'
económica de los Municipios X, _para·.. Jograr una,:mej().tpt":6l>ta-'
ción de -los ~erviciosalos núcleos depobIaci:ón¡,..concwriendo
en el caso las causas,p~'evistas·enlosapartadosal,r<cldel.
artículo trocede'la Lfy de Régimen Local y cumplléI1-do,se e)
requÍsito .de .que los. t~rminos.·mUnicipales:s9n'limítr:o,fes,

En su virtud, de- conformi.dad,con J{)8.dictárnenf!s'~mitidq$
púr la Direc>:Ión .Gen~~aI de Adrninis,traci6n-J,.oca,l'y::cqN4$iq:n
Permanente- del Conselo deEstadQ.,a·,propu~$ta:del,~inistrodt?
l~ Gobernación y previa deHberacióndel' Gons2:io -d~ 'M1nj:strbS
en su reunión del dia veintinueve de marzo demHnovecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO,

ArtíCulo .·primero:...,....Se··apru~ba: la'fu~ióri:-v-ol~ntarii:t de los
Municlpiosdª Conchar .• y ·Cozvijar' {Granadal<e_n <llno.con.el
norobre de Villame-na y capitalidad· en laJ-ocaJidad d,e .Cozvüar::

ArlJculo segundo,-Queda. facultado~l.Ministeriode,.laGb~
bernar, Ión QflI'a .. dictar .. las disposiciones '.. q\l~. pudiera ...• ;)l¡j:gir. ·el
cumplimienfude este Decreto. '. . " '.;' '.

Así Jo d'ispongoJ}or .el presente': JJccreto, .dado: .:en ,1;4~di-i4
a cuatro de abril, demilnovecientQs s,eteI!:',t~ycll~tr~.

FRANCISCO ,'RANCO

DECRET01089()974,.c1e 4:deabril,'p(jr el 'Q4e s.e
apr,ueba La. in.éor!Jo.ración,d~lMllniFipi9:~e·.Las ,lfer
rres ai de' Arapiles (Salamanca).

El Ayuntamiento ,deLas.Torr~sadoptó,acuei:d6!,:cón.,qu'6rum
legal, .de. solicitar laV,lcorporilci4Jl. c!esu'MuqIcipio:,tU'limíttof~:
dp Araplles, ambos "de la ,prOVinCIa: .depalaman9a.etlbase
B, <:lue carece d(> . recursos . econóImcos .su~icientesy·a. 'P''[1~:,pre~
VISIble ftltura ronfusiólldesus e¿{tftcaciones;:E1 A:n~ntamientó
de Arapiles, asimismo con. quórum Jega}. ':ucordócuitsu-eon.;;
forrnidad ala incorporación.

01 ~xP2dientes~sustandÓcoriattegloaW$ 'n0rm.a.s',de ,pro:.
ced.! nlH'l1to . con tellIdas ... en· la Ley .. de;' Régilllell: . .L0c:al'y ,en •. :el
Heg1amento de. PoblacipnyDemarcación Te.rritoriáLQ'e la.s Entk
dadés .Locales, .sin. reclamacIón· .alguna,cluJ:"a:ilte ·,el, .·perfodt'}'. de:
información pública a. qUe estuvieron ,sometidos : lO$actterdos
municipales.

la .Diputación Provin<.:iaJy el Gobierno Civil han informado
~n senWlo, favorable y se ha puesto de manifiesto en las
actuadoneslaconveniencia de la :incorporación POi' la escasez
de recursos económicos del Muni~ipio de Las Torres y para
una. mejor prestación e-". el. futuro de, los servicios de este
núcleo, concurriendo en el presente caso las'causas exigidas. en
el. 'articulo catorce en relación con. el apartado el del trece
dcla: vigente Ley de Régünen Local.

En 511 virtud, del conformirl.aq con Jos dictámenes emitidos
por .. la .Dirección General de· Administración'Lqcal y Comisión
~ermanented-elConseíode. Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión de.l día veintinueve de marzo flemil novecientos
setenta y.cuatro, -"

DISPONGO,

i\rticulQ .prilnero,"-Se .aprueha la .ii'icorporación volunlaria
'd.el·Muni-cipio de Las Torres al de. AraplIes (Salamanca),

Articulo segundo,~ueda facultada,el JvHn,isrerio de la Go
bernaci9npara di(;tarlas: disposicioneSQ.ue pudiera exigir el
pum¡limiento de este Decreto;· '"

Así lo dispongo por el presente Decreto, d.ado en Madrid
a. cuatro de 'abrildemilnovecientos's-etentay cuatro;

FRANCISCO FRANCO

DECRETO lOOO!1974, .de 4 de abril, por el que se
-aprueba la constitueiónde una Mancomunidad for
mada por el, Municipio de Mooochil y tres· más, de
la provjncia de Granada, para el·abastecimiento.de
aguaS.

Los Ayuntamientos de Monachil, Cájar,Huétor Vega y Zubia,
lúti. cuatro' d~ la', provincia;de Grana~a~ adoptaron acuerdos,
con quórum '. legal. ,de eenstituir . entresus.r.Auni-cipios una
Mancomunidad para el abastec.tmientode::aguas ti. suspobla~

clones;,y!i. que. aprobado el Proyecto por Ja.Comjsión Provin
cjalde$ervícios.Técnicos, habrían de abonar .determinada can~
~idad· del coste desu,reaUzación.y procad~r a ,su mantenimiento
y repar'aci6n{ siendo necesario agruparse en una Entidad que
asumie:s~'estas fUnciones~

El,expediente se susta~ciócQn arreglo' a lostrfunites preve~
lli{ios:enla Ley. de ,Régimen "Local y .. en el Reglamento de Po~
b1a.cí6n. y DemarC<1ción·'Terrltorial·do··las EnUd;ades Locales,
y los.,Estatutosformaclosparasu régimen ,establecen que la
9apital-idadrndicllráen el Municipio de Monachil y recogen,
asilllismo,cl,mnta-s otras previsiones 'exige el .articulo treinta
y, .• sie:te'dela-' .Ley citada; necesarias. para ,él·. desenvolvimiento
"t)ela'Mancomunidaden .sus 6.specto.sorgánIc,ó, funcional y
econÓrrrico,yno contienen ..extralimitaeión:legalalguna niestAn
en.contradicc;ión •. c-on las· normas de interés general que. pro
cede "tener en oCuentasegún l()-d~spuef.'to en eI'númen tres del
~culo cincuenta y nU~ve del Reglamento ,mencionado, ha~
biemlosido fav(}T'lbleel informe: precoptivode la Comisión
Provincial de ServíciosTécnicos

·En su virtud, de conformidad con los díCtá:mel:1eS emitidos
parla DIrección General de Administraci6n L()cal y Comisión
permanente del Consejo. de' Estado;, a propuesta del Ministro
qo, Ia,Gobernllción y previa deliberacÍón delConseío de Minis
·,frasen s.ureuniÓn del dia veintinueve de marzo de mil nove~

cienfoB setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.-Se aprueba la ctmstitudón de una Manco·
'Q1unidad integrada por Jos MunIcipios de- MonachH, Cájar, Hué

':torV:ega y Zubia (Granada) , a los fines ,de abastecimiento de
. aguas, con SUjeción a 10$ Estatutos ·formados. pa!'asu régimen,

Así lO" dispongo. por' él presente. Decreto, .' dado en Madrid
a,cuatro de abril oe mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El, Mltüsf.rode. la. Gobernación,
'JOSE. GArtelA HERNANDEZ

8505 RESOLUC10Nde la Direcciim General de Adminis·
traciÓnLócal por laqIJ,e~eclctsificanlas plazas de
los Cuerpos Nacionales de Administración Local de
la provincia. de Oviedo.

Cumplidos los trámites· 'ptevistos en las cirCulares de 6 de
marzo de 1972 y de ·confarmidad:con-el artículo 187· del'Regla
:mentada-. Funcionarios de Actministracién LOcal, esta Dirección
Gene~al.• ha. ·resuelto .clasificar .las .' plazas. de .105. Cuerpos Na
clqnales de~dminislraci6nLocalde la provincia. de Oviedo
en la forma ouese 'indica.

'La. atrihución de g-radosretributh"os producirá sus conse~
.- ¿uenciaadurante .el .' período de . tiempo comprendido entre el
ldeenero de 1971 y el 30 de junio de 1973.

•


